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Decreto 329/2020 por el que se modifica la Ley General de Hacienda del  
Estado de Yucatán, en materia de Derechos por servicios que presta el  
Poder Legislativo del Estado de Yucatán 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a  
sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha  
servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE,   

DECRETO  

Por el que se modifica la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, en  
materia de Derechos por servicios que presta el Poder Legislativo del Estado  
de Yucatán. 

Artículo único. Se adiciona al Título Tercero el Capítulo XXVIII denominado  
“Derechos por servicios que presta el Poder Legislativo del Estado de Yucatán”  
que contiene el artículo 85-AC, y se reforma el párrafo primero del artículo 86,  
todos de la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, para quedar como  
sigue: 

CAPÍTULO XXVIII 
Derechos por servicios que presta el Poder Legislativo del Estado de  

Yucatán 

Artículo 85-AC.- Por los servicios que presta el Poder Legislativo del Estado de  
Yucatán, se causarán derechos conforme a lo siguiente: 

I. Por expedición de documentación de la secretaría general, dirección, departamento,  
coordinación, instituto, biblioteca, o área del Poder Legislativo del Estado, en copia  
simple, por foja…………………………………………………………………… 0.05 UMA 

 

II. Por expedición de documentación de la secretaría general, dirección, departamento,  
coordinación, instituto, biblioteca, o área del Poder Legislativo del Estado, en copia  
certificada, por foja……………………………………………………………..... 0.10 UMA 

 

III. Por las bases de los procedimientos de licitación del Poder Legislativo del  
Estado…………………………………………………………………….…….…. 50 UMAS 

 

IV. Por módulo de trabajo de investigación del Instituto de Investigaciones Legislativas del  
Poder Legislativo del Estado …………………………………………………… 20 UMAS 

Las recaudaciones de estos derechos se destinarán íntegramente al Poder  
Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Artículo 86.- Los productos que percibirá el Gobierno del Estado, a través de la  
Secretaría de Administración y Finanzas o la Agencia de Administración Fiscal de  
Yucatán, y los poderes judicial y legislativo, a través de sus respectivas unidades  
administrativas, serán por los conceptos siguientes: 

I.- a la IV.- … 

Transitorio: 

Artículo único. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2021, previa publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.  

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS CATORCE  
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- PRESIDENTA  
DIPUTADA LIZZETE JANICE ESCOBEDO SALAZAR.- SECRETARIA DIPUTADA  
FÁTIMA DEL ROSARIO PERERA SALAZAR.- SECRETARIA DIPUTADA  
PAULINA AURORA VIANA GÓMEZ.- RUBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 28  
de diciembre de 2020.  

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Lic. Mauricio Vila Dosal 
Gobernador del Estado de Yucatán  

 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno 
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